
•

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL
GERENCIA DE TRANSPORTE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL

"Año de la Universalización de la Salud"

RESOLUCIÓN GERENCIAL Nº 61 "J;8 -2020-MPH/GTTSV

Huaral, 12 de Agosto del 2020

VISTOS:

El expediente Administrativo N' 32958 de fecha 13 de Diciembre del 2019, presentado por el
Sr. MICHAELVILLANUEVAMUÑOZ,identificado con DNI N'16019373, en calidad de Gerente
General de la Empresa de Transporte, Turismo y Servicios Múltiples SPEEDY S.A., con R.U.C.
Nº20531003412, domicilio en Prolongación Morales Bermúdez N'301-Distrito de Huaral,
Provincia de Huaral, departamento de Lima, solicita Baja vehicular de la unidad con placa de
rodaje N' AYK-186y;

CONSIDERANDO:
. r

Que, el Decreto Supremo N' O 17-2009-MTC-Regla¡llénto Nacional de Administración del
Transporte, en su artículo 11.- Competencia dé las Gebiernos Protinciales-Las Municipalidades
Provinciales, en materia de transporte terrestre, cuentan cc;n las.cd'mpefonpfas previstas en este
Reglamento, se encuentran facultadas, además, para dictar normasf"éoh}ple~entarias aplicables
a su jurisdicción, sujetándose a los criterios previstos en la Ley, al presente1j~eglamento y los
demás reglamentos nacionales. En ningún caso las normas complehi'~tlrlas pueden
desconocer, exceder o desnaturalizar lo previsto en las disposiciones nacioria¡e§ en materia de
transporte;

Que, el Decreto Supremo Nº O17-2009-MTC, en su artículo 68.- Baja .de.habílítacíón 'vehicular
68. l Cuando se oferte un vehículo cuya-baja no haya,.sido solicitada potjel 'transporti'Stá'"'tltular
de la habilitación vehícular anterior, la autoridad compet1en'tea'.i:et1qgáéJ p~dldÓ,de haQilÍt'ación
vehicular verificando que la tarjeta de identificación y/ o propiedad vehl~ufar !i1té a nombre del
peticionario, tenga éste1un contrato de arrendaq¡j)!llto financiero u ope.r~~q·~~uh contr.!!1-~~d~
fideicomiso respecto del vehículo ofertado. En ~ste caso, Ja baja de!,v,ehíc:,W9S~produ~ira de
manera automática con Ja nueva habilitación vehícular:

"(.)
Artículo 38º.- Retiro o Baja Vehicular,
38.1 El retiro vehicu.larse realiza a solicitud del Transportista au.to~ado, delypropietaria>.del

vehículo con contrato.de vinculación o por disposición de la rfn~P,$V,qútc;t~dÓ inhabllitadb
para prestar el serviciode transportepúblico de personas. "' '' ..;'O'

38.2 Para los casos de vehículos con contratode vinculación el retirouehicular se solicitapor las
causales siguientes:
a. Pormu.tu.oacuerdo
b. Porvencimiento del plazo del contrato
c. Porpérdida del vínculocontractual
d. Por imposibilidadfisica oju.ridicaque afecte el cumplimiento del contrato, tales como robo
del vehículo, destruccióndel vehículo,entre otros.
e. Por la transferencia del vehículoobjeto del contrato de uincuiación. En este caso se deberá
presentar el gravamen vehicular emitido por la SUNARP, con u.na antigüedad no mayor a
treinta (30)días calendarios. ·
f Porotorgamientode título habilitante para prestar el servicio de transporte a una persona
jurídica o consorcioqu.ehaya incluidoel vehículo o ser retirado dentro de su solicitud, en el
marco de los procesos de otorgamientode títulos habilitantes. El retiropor esta causal solo
resulta aplicable a partir del otorgamientode autorizaciónpara prestar en la ruta o paquete
de rutas en la qu.ese ha presentado dicho vehículo.

38.3 En caso qu.eel vehículo sea propiedad de la persona jurídica solo se presentará la solicitud
de retiro.
38.4 La TUCque haya sido otorgada al vehículo retirado de la Flota habilitada, así como su.
correspondiente registro uehicular,quedará automáticamente anulado.

(. ..)"
Que, en el TUO de la Ley Nº 27444~Ley del Procedimiento Administrativo General, establece en
su artículo 32.- Todos los procedimientos administrativos que, por exigencia legal, deben iniciar
los administrados ante las entidades para satisfacer o ejercer sus intereses o derechos, se
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clasifican conforme a las disposiciones del presente capítulo, en: procedimientos de aprobación
automática o de evaluación previa por la entidad, y este último a su vez sujeto, en caso de falta
de pronunciamiento oportuno, a silencio positivo o silencio negativo. Cada entidad señala estos
procedimientos en su Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA, siguiendo los
criterios establecidos en el presente ordenamiento. (Entiéndase que todo administrado para
satisfacer o ejercer sus intereses legítimos o derechos específicos, tiene que adjuntar
necesariamente requisitos que están establecidos en el Texto Único de Procedimientos
Administrativos-TUPA, en este caso de la Municipalidad Provincial de Huaral);

Que, el Texto Único de Procedimientos Administrativos-TUPA, de la Municipalidad Provincial de
Huaral, señala que para el procedimiento de bajas vehiculares en vehículos mayores se debe
presentar los siguientes requisitos:
1. Formato Único de Tramite (FUT)dirigida a la GTTSV.
2. Copia simple del certificado de vigencia de poder del representante legal, expedido por la
SUNARP.
3. Copia de la Tarjeta de propiedad: del/yehiculo, emitidq por. la SUNARP
4. Adjuntar TUC o Certificado\de Operación (Original)y/ o Declaración Jurada de no contar con el
mismo.
5. Pago del Derecho.

Que, media.pte~9nn~ N° 292-2020-MPH/GTTSV /SGRFT/SASR de fecha 13 de Marzo del •
2020, real_izándo!::i!arevisión de la documentación presentada por el administrado, podemos
manifestar .•.q:Je)ha cumplido con adjuntar los requisitos dispuestos en el TUPA vigente,
concluyendor-se propone se conceda la exclusión de la unidad vehicular de placa Nº A2C-!65,
del padrón de la Empresa de Transporte, Turismo y Servicios Múltiples SPEEDY S.A., ruta JU-
48, que.obra en la!GTTS:V;

Que~-medíante/ínforme N"397-2020-MPH/GTTSV /SGRFT de fecha 13 de Marzo del 2020, en
mento a sus fui;¡,cionesy competencias otorgadas, señala: recomienda se declare PROCEDENTE,
lo solicitado bi ~!''expediente administrativo N° 32958 de fecha 13 de Diciembre del 2019,
presentado por eYSr. MICHAELVILLANUEVAMÚÑOZ, en calidad de Gerente General de la
Empresa de •lfransporte, 'Turismo y Servicios Múltiples SPEEDY S.A., respecto a la baja
vehicular delpadrón de su flota actual operativa, al vehículo de placa de rodaje N°AYK-186,de
propiedad del-Sr'.ALACHE·WONG,JORGE PEDRO;

Que, de conformidad? con lo-iestablecidc en el artículo Nº 194e de la Constitución Política del
Peñí; TUO :dé, la Ley "N-°2i444-Leydel Procedimiento Administrativo General aprobado por
B~creto Sup~ilib'~:Nº 004-20'19-JUS; -"Decreto Supremo N° 017-2009-MTC, que aprueba el

- ..._.. 111 ,l.
Reglamento Naciona!_de~dministración de Transporte; Ordenanza Municipal Nº 019-2016-MPH
y, en-uso de !a'~)acultaaeiy'fatribuciones conferidas mediante Resolución de Alcaldía wbo8-

,.; , .,,~ 11'- /~
2020!MPH, de fecha 04 de Agosto del 2020;

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar PROCEDENTE la solicitud de Baja Vehicular, formulado por el
Sr. MICHAELVILLANUEVAMUÑOZ,identificado con DNI N°l6019373, en calidad de Gerente
Empresa de Transporte, Turismo y Servicios Múltiples SPEEDY S.A., con R.U.C.
N°20531003412, con respecto a la exclusión de la unidad vehicular con placa de rodaje NAYK-
186, del padrón de su flota actual-vigente; dado que el vehículo es de propiedad del Sr. ALACHE
WONG,JORGE PEDRO.

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFIQUESÉ la presente resolución al administrado y a las áreas
correspondientes de acuerdo a ley.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.

e.e.
ARCHIVO
SGRyFT
ADMINISTRADO
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